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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 9 DE AGOSTO DE 1808.

ESPAÑA.
Vinaroz 2Sde junio.

Por carta que recibimos de Cambriles hemos tenido algunas noticias del 
estado de Barcelona con fecha del 17, las que después han sido confirmadas 
por un barco que llego á Blanes. Aquella ciudad se hallaba guarnecida con 
1800 hombres, y hacen la guardia los franceses domiciliados en ella junta
mente con los soldados. Es suma la escasez de aceite, sal, carne y vino, y 
el general acaba de pedir al pueblo 300© libras en el preciso término de 24 
horas.

No debemos referir las crueldades que estos foragidos cometen, siendo 
su mayor placer atormentar á sus fieles aliados para que mas merezcan. Bas
ta decir que no están libres de ellos los niños pequeños, á quienes roban y 
venden públicamente. Ya la ciudad dio orden para que se rescatasen y de
positasen en las casas consistoriales, adonde acuden sus padres para reco
gerlos.

. Ayer llegó un expreso á Reus con la noticia de haberse apoderado los 
paisanos del castillo de Bellegarde y del de los Baños, y añadió que el Ro- 
sellon se habia sublevado, no queriendo obedecer á Napoleón.

El mismo dia salió de Cambriles Mr. Fiuguer, capitán suizo , quien con
duce á Tarragona 800 paisanos y 200 de su nación, que van á disposición 
de aquella junta: los destinarán adonde convenga. Estos dias murió á la ca
beza de algunos somatenes otro Mr. Fiuguer, gran soldado, cuya muerte no 
tardará en vengar su digno hermano. (Grazeta ministerial de Sevilla nume
ró 18.)

Gibraltar 16 dzjulio.
Se^ cree próximo el ajuste de las desavenencias ocurridas entre la gran 

Bretaña y los Estados-Unidos de América, á las quales ha dado lugar la 
insana política de la Francia. La carta en que David Erskine comunica á 
dichos Estados los decretos del gobierno ingles en una materia tan importan
te como delicada, ha hecho grande impresión en los hombres sensatos de 
América;

La fragata' holandesa Guerdeland, de 36 cañones y 257 hombres de 
tripulación , con 23 p^sageros, ha sido apresada' porda Virginia en las costas 
de Irlanda después de una obstinada resistenciai

Según las cartas de Hamburgo los franceses cometen todo género de 
depredaciones • en aquella ciudad, que con tan profusa hospitalidad los ha 
obsequiado. A muchos vecinos han despojado hasta de sus camas.



Escriben de Gothenburgo, con fecha de 27 de mayo, que el número 
de rasos hechos prisioneros por los suecas en la isla de Gothland asciende 
a 4$ hombres. (G azeta ministerial de Sevilla, niím. 18 )

Zaragoza 18 de julio.
El capitán general de las tropas de Aragón acaba de escribir la siguiente 

carta en contestación á otra que le ha dirigido e! general francés Lefebvre, 
llena de promesas y de amenazas, con que piensa corromper ó aterrar al se
ñor Palatox.

,,Excmo. Sr.. St S. M. el Emperador envía a á restablecer la tran
quilidad-, que nunca ha perdido este país, es bien inútil se tome S. M. este 
cuidado; i debo responder á la confianza que.me ha hecho este valeroso 
pueblo de Aragón, sacándome del retiro en que estaba para poner en mi 
mano su custodia, es claro que no llenaría mi deber abandonándole á* la 
apariencia de una amistad tan poco verdadera. Mi espada guarda las puer
tas de la capital, y mi honor responde de su seguridad; no deben tomarse 
pues este trabajo esas tropas, que aun estarán cansadas de los dias 15 y 16. 
Sean en buen hora infatigables en sus lides; yo lo seré en mis empeños! 
Lejos de haberse apagado el incendio que levanto la indignación española ¿ 
vista de tantas alevosías , se eteva por puntos. Se conoce que las espías que 
V. paga son infieles: gran parte de Cataluña se ha puesto baxo mi man
do; lo mismo ha hecho otra no menor de Castilla: los capitanes generales 
de esta y de Valencia están unidos conmigo: Galicia, Extremadura y As
turias y los 4 reinos de Andalucía están resueltos a vengar sus agravios» 
Las tropas francesas cometen atrocidades indignas de hombres; saquean, 
insultan y matan impunemente á los justos , que ningún mal les han he
chor,; ultrajan la religión, y queman las sagradas imágenes de uñ modo in
audito Ni esto, ni ei tono que V. observa, aun después de los dias if 
y 16 , son propios para satisfacer á un pueblo valiente. V. hará lo que 
quiera, yo lo que deba. B. L. M. de V. el general de las tropas de Ara
gón , Jpsef de Palafox y Melci. =Aragon y julio 18 de 1808.” (Diario de
fiadajoz , núm. 40.) < .
. 4 ......................... Badajoz 2 & de julio.

Deseosa la provincia de Extremadura de contribuir con todos los áuxl-* 
líos posibles para restituir la libertad á sus buenos vecinrs los portugueses, 
que. gemían baxo- el yugo execrable de los tiranos del continente, resolvió 
cpmUiqnar á D. Federico Moreti, oficial de distinguido vakr, para que con 
jan cuerpo de tropas marchase á apoderarse .de la plaza de Juruméña, lo 
que efectuó venciendo, con la mayor bizarría qu autos obstáculos se opusie-* 
ígn,á su marcha; y habiendo quedado; gobernador de la referida plaza, no 
solamente ha tomado todas las medidas necesarias para su defensa, sino que 
también hatrabajado incesante mente en !á reunión y Organización de los re
gimientos de infantería y -caballería portuguesa que se han juntado en Estre- 
moz, y que habían sido disueltos y licenciados por los franceses. También
Jia inter^p^do lajcomu^icacion^te correos de YelveS con Lijsboi,:y ha in
troducido Jas armas victoriosas de , nuestvo^oberanp .el señor :D. Fernán* 
do Vn en lo nias interior del Portugal, esttcch*qdw¿tal/nunera á los



enemigos, que Ies ha obligado á reconcentrar sus fuerzas en la 
xando cortísimas guarniciones en las plazas de Yelves, Lipe &c.

En los diarios de Badajoz de io y 21 de julio se haa insertado el mani
fiesto y proclama siguientes:

MANIFIESTO.
,,Valientes extremeños: de vuestra patria broto el monstruo horrible 

que ha causado los acerbos males que afligen á toda la nación. A vosotros, 
mas que á nadie, corresponde lavar con sangre francesa tan infame maldad.
I Con qual placer veo retratado en vuestros semblantes el ardiente deseo de 
hacer ver á la faz del universo que no cedeis á ninguna provincia de Espa
ña en religión, en valor y en sacrificar vuestras vidas por la causa de nues
tro Soberano! Volad á defender esta causa tan justa. Los enemigos se re- 
unen aceleradamente en Lisboa. Los ingleses son un obstáculo incontrastable

f>ara su salida por el mar. Portugal yaestá sublevado. Los vándalos, que 
ían saqueado á este reino precioso, son mui escasos y débiles para sujetar 

un pais enemigo de 3 millones de habitantes: ponen todo su Conato en salir 
prontamente; y sin duda se dirigirán á Extremadura para reunirse con Iqs 
que están en España.

,,Si les dexais entrar en vuestro suelo , sembrarán en él todos los hor
rores de su sacrilega malignidad. Madrid, Segovia, Valladolid y Córdoba 
os recuerdan todos los crímenes espantosos de que han sido testigos.
, „ Saquearán vuestras casas, talarán vuestros campos, violarán vuestras
inuger'es, forzarán vuestras hijas, profanarán descaradamente vuestros tem
plos sacrosantos: todo estoy aun mas harán: no lo dudéis.. Ahora pues ¿su
friréis tan horrorosos atentados, <5 rechazareis su entrada con el brío que en
todos tiempos os ha caracterizado tanto? Escoged.....Mi corazón rebosa es
jubilo viendo que preferís cubriros de una gloria que no tienejfia.

,,Ya se os cumplen vuestros deseos. Esos viles ministros del despotismo 
van sin duda á lidiar con los extremeños, con.los bravos descendientes del 
grande Hernán Cortés. Este héroe, patricio vuestro, debe infundiros un 
animoso aliento. ¿Manchareis, extremeños, los ínclitos blasones, los glo
riosos timbres que compró para vosotros á precio de su sangre ? No: no ot 
juzgo tan cobardes; no cabe en vuestros pechos tanta mengua. Con mi vida 
salgo garante de vuestro denuedo invencible. Si los zaragozanos arrojaron los 
fusiles, y pasaron por el filo de sus espadas á 180 franceses en Ja famosa ba
talla de las Eras, vosotros que habéis jurado oponer i.la,perversidad de Oro- 
doi todo vuestro acrisolado y sublime patriotismo, vais á igualarlos. E' ex-> 
celen tí simo Sr. D. Josef Galluzo es el valeroso y prudente general qué vo*«) 
sotros mismos habéis elegido. Corred ai triunfo.=Badajoz y julio 9 de í8v>$.M

proclama.
De órden superior: Portugueses: Es tiempo de expulsar de nuestro país 

onos pérfidos que á título ae amigos y protectores vinieron á derribar el 
trono de nuestro augusto Soberano: profanar nuestros templos, robar su oto 
y su plata, imponernos una contribución insoportable, disolver nuestros re* 
gimientos, y quitarnos todas las armas después de haberse apoderado de nues
tros tesoros y arsenales, arrastrándonos asi i la mas infame pobreza jr i



la mas abominable esclavitud. No contentos con haber derramado en la vi
lla de las Caldas la sangre de nuestros soldados, y haber hecho marchar 
para países extrangeros y les mas remotos las pocas tropas que nos resta
ban; habían decretado una conscripción de je© de nuestros conciudadanos 
para ir metidos en hierros á defender al mayor, de los tiranos y usurpado
res. Ahora que una feliz revolución nos va á librar del pesado yugo que nos 
oprime , esos monstruos abortados de una ferocidad inaudita asesinan los sa
cerdotes , las mugeres y los niños ; queman nuestras villas y lugares, y de
vastan nuestros campos. Pero será por poco tiempo: una venganza terrible 
y sin exemplo les va á perseguir hasta la misma capital, para donde huyen 
desordenados, y nosotros lavaremos en su sangre nuestras mortales injurias. 
Los bravos y numerosos batallones de las 3 provincias del norte anhelan con 
furor por verse ya organizados para ir á acabar de una vez estos traidores# 
Los ingleses y españoles, igualmente ofendidos por ellos, se reúnen á nues
tras banderas. Corred á las armas, portugueses, conservad el honor , la fide
lidad y el patriotismo que vuestros mayores os transmitieron como heren
cia; mostrad que sois descendientes de aquellos cuyo valor hizo temblar en 
otro tiempo el-may'or imperio del universo. La^ausa es nuestia, es de la 
religión, es de la patria; la victoria es cierta, y la gloria será inmortal. 
Coimbrá 8 de julio de 1808. = El gobernador de Coimbra.

Cádiz 27 de julio.
El mariscal de campo D. Teodoro Reding, con fecha de 22 del corriente, 

ha dado el parte que sigue al Excmd. Sr. D. Francisco Xavier Castaños; 
generalfen gefe del exército de operaciones de Andalucía. 

k Excmo.PSr.:: En consecuencia del parte que dirigí á V. E. en 17 del 
corriente , con motivo del ataque dado por la división de mi mando á la dei 
general Gobert, muerto en la acción, que fue desalojada de todas las posi
ciones que tomo hasta las inmediaciones de Bailen, y batida completamen
te, y de los motivos que me obligaron á regresar á Menjibar; repasé* en l-a 
misma, tarde del citado dia '17 el rio Guadalquivir , y tbmé:.una; poiicioi^ 
aquella noche ; reaniéndoseme al amanecer-deh 18 la segunda divisiomdel 
mando del-mariscal de campo marques de Coupigni, y ambos emprendimos 
lá marcha p¿ra« esta villa con el objeto de atacar al enemigo si la ocupaba-, *
* . Luego que llegué , y para dar cumplimiento á las órdenes de V. E. dis
puse* las colimas de’ at»aqüe con dirección á Andujar ;.pero á las *3; deja, ma-4 
ñ^a-deLi^ ,'y’quandó se estaba formando la tropa para emprender la már? 
cite l el-:j»'éñetaa ;|)upont con sü exército ataco á núestro campo y empezó 
eFíufegtf áe:Jsu. artillería con designio-sin duda de .sorprehendernos ;> pero 
cen la-celeridad dei rayo se dirigieron todas laVtropasde las divi-sLoñes, con
ducidas por sus dignos gefes , á lo’s'-plintos atacados, auxiliados de la artille
ría dé ambas, siendo tan vivos los movimientos, que . la primera compañía 
de á caballo y aun la de batalla sufrió jdgunas» cuchilladas: de euepigQSí 
Quando aclaró-' el día nuestras tropas estaban ytón' ppsesion.*de' *las fatutas • 
que antes ocupaban j y el enemigo emprendió sus ataques porr variois pun-r 
tos dé la línea, teniendo la ventaja de formar sus colunás á cubierto de 
nuestros fuegos por la mejor posición que ocupaba protegido de su artillería*
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En> todos los. puntos fue rechazado y aun perseguido, á pesar de Ib vi

goroso de sus ataques, que repitió sin mas interrupción que la necesaria pa
ra replegarse y formar nuevas colimas, hasta las 12 y media dei dia, en que 
fatigado sin haber podido ganar terreno , sin embargo de romper en varias 
ocasiones nuestras líneas de defensa, con la intrepidez propia de unas tropas 
tan acostumbradas á vencer, y llegado hasta nuestras baterías, que fueron 
servidas en este dia de un rnódo que asombró ,y aterró á los enemigos, de 
que habrá pocos exemplares; pues no solo, desmontaron al instante toda su 
artillería, sino que desbarataba quan tas colunas:se presentaban, protegien
do siempre los puntos atacados, y variando sus posiciones según lo exigían 
[as circunstancias., ¡ *; ; ¡ . >:

Emprendió el ultimo ataque el general Dupont, que con los demas ge
nerales se pusieron á la cabera , de; las colunas contenidas con la artillería por 
la espalda, y sostenido verdaderamente con admirable firmeza,pero no tu
vo mejor éxito; y seg’un lo que el enemigo ha referido, son 14 las piezas 
que se íes desmontaron; asegurándonos que sú pérdida llegó.á la de 20 
hombres ínuertos y muchos heridos , entre estos Dupont y otros dos ge
nerales.

En este estado pidió el general Dupont entrar en capitulación, y se sus
pendieron las ho$tiÍidadesfen .uno^y otro -.exércitó, conviniendo en quedai? 
cada uno en sus respectivas posiciones, siendo el fruto del valor y.constan-i 
cia de las bizarras tropas que componen estás 2 divisiones la total derrota, y 
quedar prisionero de guerra el exércitó de Dupont, y sujeto el dé Bedel á* 
la misma suerte, shitQtra. diferencia que la de. recibir sus armas al tiempo dife 
embarcarse , á pesar de la posieiqn que. e.ste último tomó contra las leyes mi
litares, respecto á la suspensión de .^armas concedida á el y á.,su general e» 
gefi;. - .: oLu ó . ■; -.j '■ ¡cri --- - >1

EI mariscal de campo marques de Goupigni, gefe de la segunda divi
sión , ño solq,de concierto conmigo en la dirección de los movSmientós de 
este dia contribuyó á su acierto yrfelicidad^sinp qué habiendo elegido los 
cuerpos de qup queda hecha mención, acudió?conidios á los puntos mas 
vivos de ylos tres .ataques generales, y con;suis ^ouoeijniéhtQS y valeroso 
exetnplo uós:prpporcÍQnó Jos expresados feiices resultados. » r , .f■:.?»
. , E] brigadier D. Francisco Venegas, geferde lá vanguardia de mi división, 
situado al costado derecho , destinó con tino y serenidad dos cuerpos con-í 
venientes y artillería sobre los puntos,que atacó él enemigo,y contribuyó 
por su ¡acierto á rechazarlo en los ataques-parciales que einprendió'sncesrva-- 
mente, y en el último general y obstinado con que procaró romper dicho 
costado, al mismo t jempo que atacaba?el< centró. Eloglaigenerálmente toda* 
las tropas de ,que;dispuso,.¡y con mucha particuiatidSáiai 1-barón dé; Mor^ 
tagne, capitán de reales guardias Valonas, y comandante día las partidas de 
guerrillas., que obró con'la mas resuelta bizarría y cohócúmento , resultan
do malherido por la caballería enemiga.VAl batallón dé las? mismas réales 
guardias Valonas y regimiento’ de Ordenes Militares, cuyos dignos gefes 
el; capitán delude guardias D. Josef Pul y D. Francisco de Paula Soler,- co
ronel,del segundo, igualmente que su teniente Coronel ?D. Sebastian.de Zah 
ragoza, sostuvieran su notorio crédito, y firmeza , .tomando Soler distintas
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posiciones que;condujeron al feliz éxito cóa-glorioso ■sacrificio de muchos
de sus oficiales y soldados ; debiendo recomendar igualmente los oficiales y 
tropa de la compañía de cazadores de guardias Valonas por la general con
ducta de sus . individuos; entre los-quales se distinguió el primer teniente 
D. Matías Pavery qu«; con el sargento -Mansini y 15 soldados, se arrojaron 
toboa- ua.- esquadron 'de cabaílerfía'énemigG , y >le obligaron á huir; y á su 
ayudante Torquáto Auxiliovguardia de Corps de la compañía Italiana , 
por el brillante valoré indecible actividad que manifestó en la función dei 
.16 y en la que¡se detalla en este parte.
i... También debo recomendar á- V. E, al mayor general de esta división 
D. Francisco Xavier Abadía, al ayudante general de artillería de la mismá 
el coronel D.i Josef Jpnear; gobernador de Motril, y al coronel de artille
ría.D. Antonio de.láiCruz, comandante dé la de ambas divisiones durante 
la acción , por el buen desempeño con que llenaron sus vastas obligaciones 
haciéndose dignos del mayor elogio. -

El marques de Coupigni recomienda también al gefe de guardias VaIo¿ 
ñas; con particularidad á D. Nazario Reding, coronel del regimiento de su 
apellido , y al marques de las Ataiayuelas, coronel de Bujalance; el de 
Giudad-ReahDI:Miguel Pedrero, y el sargento mayor de Cuenca D. Pe- 
dfooGonesaoiiguaimente al mayor de subdivisión, que le siguió éji el com
bate y cumplió mui bien sus deberes ; á su ayudante D.Juan Rafael Lasa- 
1* * capitán de Campo mayor ; el marques de Guardia Real, teniente coro- 
nel.de milicias; D. Juan Pras, ayudante de los tercios de Tejas; D. Juan 
dé la Puente, capitán de fragata; D. Josef Sanmartín, capitán agregado á 
Bórbon;. D.* Josef Mauri , capitán retirado; D. Antonio Moreno, teniente 
dfc Hafiuatería jde Cócdobaq el teniente , coronel D'. Juan Freire, cadete de 
reales guardias de Corps; D. Fernando Zurita, subteniente de Jaén, y Don 
Juan Bascur, teniente coronel del de Ceuta.

.Los regimientos dé Irlanda, Jaén, de línea, Barbastroy tercios de-Te
jas, al mando de su¿ dignos gefesD. Juan Nacten, D. Josef de Moya, cu
yo coronel ha muerto de^sus Eeridas , D. Francisco Merino , D. Francisco 
deoSierra y D. Melchor «le ia^Concha , se distinguieron por su valor y cons-* 
tanda, como igualmtnte' Di Francisco Ilenriquez, comandante do volunta-» 
tíos de : Añteqüera, manteniéndo' la reputación vque sieihpre han merecido. 
El regimiento de infantería de la^Reina con su coronel D¿ Pelegrino Jaco— 
me contuvo una porción de caballería enemjga, y la obligó á retirarse con 
considerablé-.pérdída. Varios otros cuerpos del exércitó contraxérón tam
bién mérito respectivo á las situaciones que Ies-ofreció la suerte del com
bate, y no los nqmtoo individualmertte por no incurrir en una difusión 
agena de un partéj. militar-, Han llenado ígualmense todos sus! deberes muí á 
mi satisfacción íeFcapitán D. Nicolás de Santiago y Visóy edecán de V. E. ¿ 
y el teniente coronel D. Martin Martínez', capitán déíde Málaga,* el tenien
te del mismo regimiento D. Rafael Brucho y D. Manuel Osorio, teniente 
coronel del .provincial de Guadixy mis ayudantes de campo. ‘

vPor esta misma causa no expreso!ltjfc.oficiales, sargentas ,;icabos y solda- 
dos que se distinguieron; de los quales^y de los individuos que das execu- 
taron, acompañaré nota particular! pvara que no carezcan de los premios- y
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Satisfacciones á que respectivamente se han hecho acreedores; deteniéndome 
solo á individualizar que el capitán de Zapadores D. Gaspar de Goycochea, 
el de. igual clase D. Pascual Mauduit y demas oficiales pertenecientes á este 
cuerpo , se distinguieron al lado de la artillería, y traxeron un canon del 
enemigo á nuestras baterías , en donde se hallaba sú comandante.

La compañía de lanceros de Xerez se ha portado con valor, siendo dig
na de recóliiendacion, como sus oficiales, señaladamente su denodado comán
dente D. Nicolás Cherif, que por desgracia ha sido gravemente herido: sórt 
también beneméritos los voluntarios de caballería de Utrera, por el honro
so servicio que han prestado en las ocasiones que se les ha ofrecido con su 
capitán D. Josef Sanabria y oficiales subalternos.

Yo me glorío de haber sido gefe de tan dignas tropas , que han sostenido 
el honor y reputación de la nación española, y-dado á conocer quan capa- 
ces son de llevar al cabo la digna causa que las ha obligado á tomar las ar
mas en defensa de su religión, de su Soberano y de su patria, y^que en 
dos solas acciones han logrado destruir los enemigos, y llenar el objeto del 
labio gobierno que los empleó y dispensó su confianza. = Reding. = Bailen 22 
de julio de 1808.

,, Lo que se manifiesta al publico parasu satisfacción, agregando que 
por noticias fidedignas se ha sabido que los voluntarios de esta ciudad hahf 
llenado sus deberes con 'el mayor patriotismo, cumpliendo sus obligaciones 
á la completa satisfacción de todos los gefes.”

Murcia 28 de julio, s
La junta suprema de gobierno de esta ciudad y reino dirigió con fecha- 

de 22 de junio anterior la circular siguiente á todos los demas reinó* y pro-f 
vincias de España. • i

„Provincias y ciudades de España*, nuestros pensamientos son unifor
mes: nuestra voluntad se ha explicado de un modo maravilloso, y nada, 
equívoco: nos apresuramos á la defensa de la patria, y á la conservación 
de los augustos derechos de nuestro amable y deseado Fernando vii. Te
mamos una desorganización si tiene lugar la desunión ; no se oiga otra voz 
en toda la península qiü£n6 seauñióñ, cofifratefmdád ymutua defensa.- 
Hagámonos grandes, y ^miñemos las pequeneces que ocupan los ánimos 
débiles sobre superioridades^ Formemos un gobierno sólido y central adon-1 
de todas las provincias y reinos recurran por medio de representantes, y 
de donde salgan las órdenes y pragmáticas baxo el nombre de Fernando vir.

„ Las cortes genérales celebradas eñ el año pasado de 1789 juraron por' 
Príncipe de Asturias y hered^ró dfe ía* corona* á éSté digno’Mtínarca afctuaU 
Los diputados de cortes y. él Rey: Cárlós-iv juraron ntutuamente gutírdaV 
los privilegios, fueros, leyes , usos y costumbresfsóbre los quatro-ev^rfgé^ 
líos. Grandes y Señores hicieron el pleito homenage á uso y fuero de'Espar 
ña. Por este mutuo juramento, ni los vasallos pueden separarsé de la obe
diencia prometida, ni el Rei contravenir á su promesa jurada- dé"guardar 
tas leyes, usos y .costumbres de la nación. : 5í;l? :

,,La principal, y acaso la'más esencial, es lásucésióü déP'réíño ^qúe sé 
establece éo nuestro grañ código ^ titulado de laS Partidis, cuyasléj;e*acre-
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ditan la antiquísima costumbre de suceder en España. Esta nación no hi 
querido variar este método; y asi, quando el Sr. Felipe v intento variar el 
orden de suceder, queriendo introducir la leí sálica de Francia, por la que 
se excluyen las hembras, cuya solicitud renació en las citadas cortes de 
1789, se declaró por uniformidad de votos: „Que S. M. no podía variar 
el establecimiento español, cuya observancia había jurado guardar . y por 
consecuencia iaseñora Carlota Princesa del Brasil debía ser admitida a” ¿a 
corona á falta de sus hermanos varones.' ,

„ Baxo este hecho, por el que se ligaron los vasallos á la fidelidad , y lo? 
Soberanos al cumplimiento de su juramento, se hace presente á la nación 
que las renuncias y abdicaciones de la corona de los señores D. Cárlos iv 
y Fernando vii á favor del Emperador de los franceses, han sido, positiva 
y.notoriamente nulas, como hechas en un extraño de ,1a familia.señalada en 
las cortes con arreglo á las leyes, fueros, usos y costumbres deFspaña, y 
contrarias al juramento solemne y recíproco verificado entre el Reí y sus va
sallos en la solemnidad de las cortes. Sobre esta nulidad, que nos exime de 
toda obligación de reconocer por Soberano al Emperador de los franceses, 
concurre la falta de libertad con que se han hecho, y estarcí nombrado 
con un poderoso exércitó en ef lugar donde se- hizo la renuncia.» y -adonde 
se conduxo por engaño y traición al Príncipe jurado, reconpcido y acla
mado Reí por todos los pueblos. . .

,, El Rei Francisco 1 de Francia se negó á cumplir el tratado que hizo con 
ti Emperador Cárlos v (por el que obtuvo su libertad en Madrid) baxo el 
pretexto de haberío execuudo estando-prisionero. Cotejen las naciones su
ceso con suceso : Francisco .1 fue aprisionado en la famosa -bafalla dé Pavía 
en una guerra abierta y justa: Fernando vii aprisionado en Bayona baxo la 
idea dé abrazar á un íntimo aliado que lo llamaba para consolidar y estre
char mas la paz y la unión , y aumentar la’gloria de ambas naciones.

,,, La cesión y renuncia de una plaza, y aun de una provincia, puede to
lerarse si por ello fenece una guerra sangrienta y cruel; pero la- renuncia 
inaudita y espantosa de una gran monarquía en el seno de la paz , sin, mas 
noticia de la nación y, consentimiento |der los reinos, que arrancarla, de la 
bocajde un Monarca aprisionado, ó quizás fstamp^a.en la Jmpfenta sin ha
berla hecho , .es tan violenta y. tan extraordinaria y que,qo se. hallará exemr* 
pío adaptable entre los ladrones de reinos ,; aunque se recorra la historia-del 
mundo. - - v.,: ;' >■

y^Lcs,papeles de Francia lian censurado la conducta de la Inglaterra qu an
do. $er apoderaron de nuestras fragatas y de; ja marina ^real de Dinamarca; 
¿qué-podrán,decir splye el atentado; de disposer de la monarquía en** 
tena de España- baxq.Ía confianzarde.amistad y de alianza ? Carlomagno, po- 
4e¿q?p ¿con exercitos aguerridos, dpmjnador <de vastas provincias, intentó 
hacer va^er dertos derechos sobre esta nación; pero el Casto Alfonso le hizo 
Conocer eji Roncesvalles que los Soberanos, aunque de reines pequeños’ co
mo Qta. e| ,de Éeon , pueden destruir á los que_solo confian en sí como -Na
fra co. Él" que tiene la justicia tiene á Djps pqt protector; y.si Dios está coi* 
nosotrps, eq yanp.veUn Josjque fi?os¡acecha#, y-persiguen. \
1 n',|Ciia4?fe de vpfo entorte?, rgimámono?:r formemos, un cuerpo, elij*-*



... .993.
mos un consejo que á nombre de Fernando vii organíce todas las disposi
ciones civiles, y evitemos e! mal que nos amenaza, que es la división. La 
voz terrible en realidad de que en cadacapital la junta de gobierno se su
ponga suprema sin subordinación á otra, atraería la anarquía, la desolación 
y la pérdida de todo; y nosotros que reunidos seremos invencibles, por la 
división daremos al enemigo común el placer de vernos desolados. Llore 
España si esto, sucediese. Fernando vil manda: las cortes lo reconocieron 
por Príncipe heredero: los pueblos lo han proclamado Monarca. Sevilla, 
Granada, Valencia, Zaragoza, ciudades insignes, dignaos tomar la voz, 

• unios, abrazad este pensamiento, circulad el señalamiento del lugar y dia 
para la reunión de los representantes dedos pueblos, ocupad por ahora las 
facultades de las nobles ciudades Burgos y Toledo, que! fio pueden levantar 
la voz por estar supeditadas.

„ Capitanes generales , generales famosos , proteged este remedio que va 
á salvar la nación : dignos héroes , de vosotros se debe formar un consejo 
militar de donde emanen las órdenes que obedezcan los que rigen los exér- 
citos, y con el conocimiento de todas las fuerzas de la nación y de los mo
vimientos del enemigo , mandaréis executar y concurrir adonde la necesidad 
mande y por donde se salve la patria.

„Esta ciudad se lisonjea que este último remedio es el único y el solo 
que puede salvarnos. Gobierno central , gobierno supremo son indispensa
bles. Fernando vil lo manda: Fernando vii no puede ser restituido á su 
tronó sin esta unión y soberanía : unidas todas las provincias' por sus repre
sen tafites'nó’hái zelos de superioridad , y se le'cortan al enemigo las armas 
terribles de la desunión y dé Ja intriga: las potencias éxtrangeras sabrán con 
quien han de entenderse p‘árá la paz y para'lía' guerra' ; y reeonociéndo un 
gobierno, universaldé España , la monarquía se conservará ilesa para su-le
gítimo y amado Sobé rano. . -
* 1 ,yEsta ciudad espera contestación de V. para* su satisfacción é inteligen
cia. Murcia 22 de junio de 1808. • 1 ?

Clemente de Campes. =Josef, obispo de Cartagena. = Conde de Flori- 
■dáblanca. =:*Joaquih de ElgüétaV Julián Jofeéf de_ Retaifeosa. =r M. marques 
dé Espiñardo y Aguílárá±:El arcediano de Vilíena. = Vicente Hezeta. ss 
Conde de Campo- HeVmoso. ^‘Antonio Fontes A bat. = Marques del Vil!ar.= 
Antonio Fernandez de Santo Domingo. = Vizconde de Huerta. = Luis San
tiago' Va‘do.= Franeiseó Lopéz .rAgjuiíar.V—'Josef .Henarejos. == Por mandado 
de-,la junta,, Antonio Josef ¿e iG^Lhorra.” \ •

¡Por decreto de la, junta* supjrqma de esta ciudad y rdnor se han mandado 
suspender en. él toda$ ,l,ás-diligencias,,dirigidas á las enagenaciqnes de? fincas 
afeetgs á capellanías y establecimientos piadosos. También se ha habilitado 
una comisión encargada de proponer del modo mas compatible con. l^s ur
gencias actuales los .planes que deberán organizarse para el pago de ios ré- 
d.itog^de capitales impuestas j$o.bre-J^>^real de tabacos. (Correo
de Murcia riitm. 25.) v . -

1 '-Sevilla jo de julio. - ; . -
Por orden de esta suprema junta se ha publicado el siguiente decreto de 

S. M. británica, queseaba de comunicarle S. E. el lord Collingvood.



994
En la corte palacio de la Reina el 4 de julio de 1808. Presente en el con

sejo de S. M. el Rei.

Habiendo S. M. tomado en consideración los esfuerzos gloriosos de la 
nación española para libertar su país de la tiranía .y usu rpacion de Francia, 
y los .ofrecimientos que ha recibido de varias provincias de España de su 
disposición amistosa hacia este reino, se ha dignado mandar y manda por la 
presente , de acuerdo con su consejo privado:

i.° Que todas las hostilidades contra España de parte de S, M. cesen in
mediatamente.

2.0 'Que se levante inmediatamente el bloqueo de todos los puertos de 
.España, á excepción de los que se hallen todavía en poder de los franceses.

3.0 Que todos los navios ó buques pertenecientes á España sean libre
mente admitidos en los puertos de los dominios de S. M. como lo fueron 
antes de las hostilidades actuales. .

4.0 Que todos los navios ó buques pertenecientes á España que sean 
encontrados por la mar por los navios ó .corsarios de S. M., sean tratados 

; como los de las naciones amigas, y se les permita hacer todo tráfico permi
tido á los navios neutrales.

* 5.0 Que todos los navios y mercaderías pertenecientes á los individuos 
establecidos en las colonias españolas, que fueren detenidos por los navios 
de S. M. después de la fecha de la presente , han de ser conducidos al puer
to, y conser vados cuidadosamente en segura custodia, hasta que se averigüe 
si las colonias donde residen los dueños de los referidos navios ó efectos han 
hecho causa común con España contra el poder de la Francia.

Y SS. EE. los comisionados de la real tesorería, Los secretarios de Es-p 
tado de S. M., los comisionados del Almirantazgo, y los jueces de los tri
bunales del Vice- Almirantazgo han de tomar para el cumplimiento de bs 
«anteriores artículos las medidas que respectivamente les corresponden.^: Fir
mada , Esteban Coterell.

rCon fecha de 24 del corriente comunican tos Excmos. Sres. D. Francisco 
Xavier Castaños, capitán general del exércitó de Andalucía, / el conde 
de Tilti, vocal de esta suprema junta, los partes siguientes.

,, Serenísimo Señor: incluyo á V. A. la capitulación original celebrada con 
el general Dupont, Grande Aguila de la legión de Honor , general en gefe 
del cuerpo de observación de la Gironda, cuyo duplicado con iguales for
malidades he remitido á Madrid con arreglo al artículo 20 del tratado.

„ En consecuencia ayer á mi presencia, y por medio de mis tropas, des
filó la división del general Dupont en número de 8$ hombres, -que rindió 
sus armas á 400 toesas del campo, quedando en nuestro poder la artillería, 
águilas, municiones, carros., equipages,en una palabra todo, menos lo ex
ceptuado en los tratados. ' 4

„En el mismo dia por la tarde me transferí *á Bailen ,* y pasé revista á la 
‘primera y segunda división, manifestándoles mi reconocimiento por el va
lor y bizarría con que se han conducido.
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,,¡Qué espectáculo tan lisonjero, y qué alegría la de mi corazón al ver 

las tropas olvidadas de fatigas, cansancios, hambres, privaciones, y aun de 
la victoria misma, por aclamar á su Rei, y anhelar nuevas empresas! No 
puedo ocultar esta verdad para satisfacción de V. A.

,,Hoi por la mañana han entrado en Bailen las divisiones de los genera
les Bedel y Goubot compuestas de 9® hombres de todas tropas; marcha 
mañana, habiendo depositado sus armas y artillería con arregloá los artícu
los de la capitulación: estoi recogiendo partes circunstanciados para dar á 
V. A. noticia detallada de las acciones ocurridas/*

,,Serenísimo Señor: la suerte nos ha sido mas favorable que lo que pue
de imaginarse. El dia de ayer llegamos á las inmediaciones del exércitó del 
general Dupont: formadas en batalla las divisiones tercera y reserva del 
nuestro, empezaron á pasar las tropas francesascausándonos la mayor sor
presa ver la primera co!un2 compuesta de mas de 2.$ hombres, que todos > 
ellos podían ser granaderos. Siguieron las demás tropas, que eran también 
excelentes, y á la distancia señalada rindieron las armas y las águilas. Es
pectáculo hermoso para nosotros; pero el mas negro que jamas sufrieron 
las armas de Napoleón: yo no sé qué sensación haria en los demas especta
dores;. por lo que á mi toca, me. parecía todo un sueño, y mi corazón se 
elevaba á dar gracias al gran Dios de los exércitos.

,, Continuamos después nuestra marcha hasta este pueblo, pasando por 
el campo en que se había dado la batalla. A las 7 de este dia se presentó el 
general Bedel con toda su plana mayor, las tropas desfilaron, y depositaron 
las armas según se había capitulado. Esta operación se concluyó con el ma
yor orden , sierido su resultado el quedar libres de 17© enemigos, sin los 
desertores , muertos y enfermos: número mui capaz de imponer i qualquier 
otro pueblo que fuese el español.

* Esta noche salió un oficial nuestro, llevando una escolta de 20 soldados 
de caballería para acompañar 2! primer edecán de} general. Dupont, y gen
tilhombre del Emperador, el único á quien se ha permitido volver á Cas
tilla para dar parte á su amo de nuestra victoria y la derrota de su exércitó.” 
(Gazeta ministerial de Sevilla, núm. 18.)

Madrid $ de agosto*.
Interin que el gobierno publica los hecjios y conducta de los franceses 

en estos reinos, ha mandado el consejo que se inserte en la gazeta la si
guiente copia certificada de una representación que le ha dirigido el ayun
tamiento y cura párroco de la villa de Venturada, y su tenor es como si
gue: Iimo.rSr.-t Juan de Yuste , alcalde ordinario de la villa que ha sido deL 
Venturada, y D. Lprenzo del-Esta|- jBjsdígsté.rqs , pá roco de la misma, por< 
spy á nombre de , todos sus vecinos, y -feligreses.,¡ á V. I. dicen con el res
peto debido: Que él dia 2"del corriente porla mañana entró en dicho pue
blo parre del exércitó francés tirando balazos, amenazando con la muerte á" 
sus habitantes, pidiendo con furiosos gritos-pan, vino, carne yagua, yaba- 
lanzándose al mismo tiempo á las casas, haciendo pedazos quanto encontra
ban por dé’aRtr; saqueándote y* robámdolrv$^u~á~pre$encía~de sfls mismos 
dueños. En vano procuramos contenerlos porí todfcsdos medios posibles, su-



ministrándoles el'pan , que ppf orden de la justicia se había cocido toda 
aquella noche, y suplicándoles que se aguardasen por el vino que se había 
iioá buscar al pueblo inmediato. Solo sirvió todo esto para aumentar su in
saciable codicia, su furor y su rabia, amenazando á cada momento con la 
muerte, hasta que á balaaos consiguieron arrojarnos de nuestras casas, sin 
darnos lugar á salvar otra cosa que las vidas, y estas á duros trances. Echa
dos-de nuestras casas, caminábamos errantes por ios montes, mientras que 
ellos como fieros vestiglos saqueban, robaban y hacían pedazos quanto en 
nuestras casas hallaban. Pero adonde descargaron todo su furor fue en el 
templo;'profanaron, el Sacramento; arrancaron el tabernáculo, acuchillaron 
y conculcaron las imágenes de Jesucristo, de María santísima y demas san
tos, demoliendo ios altares, robando quantas alhajas habia en la iglesia, y 
haciendo giras todas las ropas y ornamentos. Mas ¿para qué me canso quan- 
do está dicho con decir, qiie incendiaron el pueblo, reduciendo á cenizas 
en menos de 24 horas todas sus-casas, sin-jque ninguna se exceptuase, y 
llegando su desvergüenza hasta tocar ellos mismos con las campanas á 
fuego; pero esperando con un cañón á. los incautos que los creyesen, si 
acaso venían á apagarlo. Para tan execrable atentado, para tamaño cas
tigo no sabemos hayamos cometido ningún delito, como no sea el de ha
berles suministrado desde que entraron en España camas, víveres,_y quan
to se nos ha pedido. En tan lamentables circunstancias acudimos al general 
Moncei, que á la sazón desde Cabanillas estaba mirando el fuego, para que 
teniendo en consideración quanto nos habíamos esmerado con las tropas, 
mandase atajar tanto daño , cosa que le hubiera sido bien fácil, teniendo á 
su- disposición 16$ hombres. Pero el incendio creció, y el fuego se exten
dió hasta las eras , quemando las'mieses , quedando hecho un páramo el lu
gar, y sus habitantes reducidos á la mas dólorosa mendicidad, aun aque
llos mismos que un hiómeíito anté¿ se hallaban en una mas que mediana 
sustentaron; en cúy^atención á V. I. humildemente suplican enxugue las 
lágrirñas de tantos desgraciados, bien haciendo que vuelva á haber en el 
mundo Venturada, bien dándoles un pronto socorro para domiciliarse en 
otros pueblos vecinos. =: Venturada á 8 de agosto de 1808. = A L. P. de 
V. I. = D. Lorenzo del Est^l Ballesteros. = Juan de Yuste. = P. D. Consi
derando las críticas circunstancias en que se halla el supremo consejo de 
Castilla, suplicamos a;V. I. se digne mandar que se publique^ en ía gazeta 
la desgraciada situación dé estos infelices vecinos, para que si alguna per
sona, movida de humanidad y patriotismo, quisiese contribuir con algún 
socorro, lo ponga en manos de quien V. I. determine. Y á mí el in
frascrito! cura párroco, que después de 17 años de párroco me he quedado, 
sin catato , y en íá mas completa necesidad, proporcionarme' uña colocación 
decente y honrosa, que pueda émiágarníé las lágrimas que; he derramado 
por pérdida fan'lamentable.¿=Éstil. = Y liste. *:
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